
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Despacho Comisorio No. 2018 – 00260. 

 

Auxíliese la presente comisión proveniente del Juzgado 13 Civil Municipal de 

Ibagué – Tolima ahora Juzgado 6° Transitorio de Pequeñas Causas y Competencia 

múltiple, por encontrarse reunidos los requisitos previstos en los artículos 37 y ss. del 

C. G. del P. 

 

Así las cosas, señálese la hora de las 9:15 a.m. del 9 de agosto de 2021, para 

llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1287320. 

 

Con tal fin, se designa como secuestre al auxiliar señalado en el acta adjunta, 

a quien se le fija la suma de $150.000,oo por concepto de honorarios. 

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

                                           

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 070 
Hoy 18-06-2021   
El Secretario. 
 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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